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No.- 579 ACUERDO

JAVIER MAY RODR(GUI!Z 
- GOBERNADOR -

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA 
CONSTITUCIÓN POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 4, 10, 46 y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Gobernador del Estado tiene facultad para crear las 
unidades administrativas necesarias para promover, coordinar o asesorar 
los programas o funciones de carácter prioritario o estratégico que 
requiera el desarrollo y seguridad del Estado, tales como, organismos 
descentralizados; los cuales son entidades creadas por la Ley o Decreto de 
la Legislatura del Estado o por acuerdo expreso del titular del Ejecutivo y 
contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos de los 
artículos 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 2, 4, lO, 46 y 47, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. En consecuencia, también se encuent ra facultado para 
modificar, fusionar o extinguir, mediante decreto o acuerdo 
administrativo, conforme al Presupuesto de Egresos del Estado, este tipo 
de entidades, cuando se considere que han cumplido el fin para el ~1 
fueron creados. 

SECUNDO. Que con fecha 04 de octubre del 2008, se publicó en 
suplemento al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6895, el 
Acuerdo de creación del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física 
Educativa {ITIFE) como organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de 
gestión para el cumplimiento de sus objetivos y el ejercicio de sus 
facultades, sectorizado a la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públ icas. 

Que con fecha 30 de septiembre del2019, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se emite la Ley General de Edu~ 
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el cual en su artículo tercero transitorio abroga la Ley General de 
Infraestructura Física Educativa, publicada el 01 de febrero de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación. Con esto, se dio inicio a los procesos para la 
derogación de todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias 
y se dejaron sin efecto los reglamentos, acuerdos y disposiciones de 
carácter general contrarias al referido Decreto. Asimismo, se estableció el 
inicio del proceso de extinción del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

En consecuencia, se considera que el Instituto Tabasqueño de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Tabasco ha dejado de 
cumplir los fines y objetivos para los que fue creado. 

TERCERO. Que los artículos 30, fracción IX, 33, fracción XXVII y 45, fracción 
XXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
facultan a las secretarías de Gobierno, de Finanzas, de Administración e 
Innovación Gubernamental, de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
y de la Función Pública, así como a la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos, para participar en la disolución de los organismos públicos 
descentralizados u órganos desconcentrados, en razón de haber cumplido 
su cometido, o por la incorporación de sus funciones o atribuciones a otr~ 
instancias del Gobierno del Estado. 

CUARTO. Que en apego a lo establecido por el artículo 40, fracción XXI d 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, corresponde a 
la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas corresponde 
regular, construir, proyectar, conservar, reparar y supervisar las obras 
públicas que se relacionan con la prestación de los servicios de 
las distintas dependencias, entidades y órganos de la Administración 
Pública Estatal, procurando la colaboración y participación técnica de las 
mismas durante las diferentes fases del proceso, a fin de asegurar la 
funcionalidad y pertinencia de dichas obras, bajo un esquema de 
seguridad y eficiencia arquitectónica y uso racional del gasto público, que 
en forma simultánea atienda los aspectos de calidad y productivid\.{~~ 
la operación de los servicios públicos, tomando en consideracióo e 

(-
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